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Fecha deVig€ncia: 14 d€ noviembre d62017

POR MEOIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVICIO DE COMIDA, PARA BRINDAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO .DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA. EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

El Alcalde lr,4unicipal de Pereira, en uso de sus atribuciones legales y
constitucionales, en especial las dispuestas en el artículo 315 de la Constitución
Politica de Colombia, el numeral 'l del literal d) del artículo 91 de la Ley 136 de
1994, modificada por el artÍculo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 1 del
Decreto 878 de 2020 que modificó los parágrafos 3 y 4 del artículo 5 del Decreto
749 de 2020, mod¡f¡cados por el artículo 2 del Decreto 847 de 2020, y

IDE

Que el artÍculo 2 de la Constitución Política establece que "(...) Son fines
esencia/es del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
gatantizar la efect¡v¡dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la

.::., .' Constituaión (...)": así mismo, que "(...) Las autoridades de la Repúbt¡ca están
instituidas para proteger a lodas /as personas residentes en Colombia, en..su vida,
honra. bienes, creanc¡es, y demás derechos y tiberlades, y para asegurar el
cumpl¡m¡ento de /os deberes sociales del Estado y de los pañ¡culares (...)".I I \ './.t 

r

irr r, Que el ártículo 95 rdd': la Consütuoión Nacioñal expresa.rrquet:rel ejeióiiíO::de los
derechos y libertadés en ellá i iéconocidai' i ileva cánsigo cómpromisos y
obligac¡ones de todas las personas, tales como actuar con apego al princ¡p¡o de
sol¡daridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que

'. pongan eñ peligro la'üda o la salud: Así mismó, el artículo 49 de la me,iióionada
.' máxima normativa, establece que "Toda persona tiene el deber de procurar el

cu¡dado integral de.su salud y la d.e su.comun¡dad-': \, ., ¿-.\'_ I\ (-j. \ ,/ r\\ c\\) \l /
Oue el artículo '189, numeral 4, ibÍdem, establece que el Presidente de la
República se encuentra facultado, en su calidad de Jefe de Estado, Jefe del
Gobierno y Suprema Autoridad de Policia, para "Conservar en todo el tenitor¡o el
orden públ¡co y restablecerto donde fuere turbado'. \' . /\ ,) \ 1c\r' -l'
Que el artículo 209 ídem establece Cue "(...) La función adm¡n¡strat¡va está al
seN¡c¡o de /os ,rtereses generales y se desarrolla con fundamento en los
princ¡p¡os de igualdad, moralidad, eficienc¡a, economf a, celeridad, ¡mparcialidad y
publíc¡dad, mediante la descentral¡zación, la delegación y la desconcentración de
funciones (...)"

Que el artículo 14 de la mencionada Constitución establece que "en cada
mun¡c¡pio habrá un alcalde, jefe de la adm¡n¡stración local y reprasentante legal dal
municipio"

Que el numeral 2 del artículo 315 de la m¡sma Carta Política, reza que, entre otras
atr¡buciones, les compete a los alcaldes "ConseNar el orden públ¡co en el
munic¡p¡o, do conform¡dad con la ley y las instrucciones y órdenes qua rec¡ba del
Presidente de la República (...)",
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POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVICIO DE COMIDA, PARA BRINDAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO .DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA. EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

Que, en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta
la Politica Nacional de Gesüón del Rlesgo de Desasfres y se eslab/ece e/ Slsfema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres y se dictan ofras disposlclones", se
prevé que "(...) la gest¡ón del riesgo se const¡tuye en una politica de desarrollo
indispensable pan asegurar la sosten¡bil¡dad, la seguidad teníloial, los derechos
e rnfereses coleclivos, mejorar la calidad de v¡da de las poblaciones y las

/'
Que, el artículo 3 idem, dispone que entre los principios generales que orientan Ia
gestión del riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los
res/denfes en Colombia deben ser proteg¡dos por las autoridades en su v¡da e
integridad física y mental, en sus brenes y en sus derechos colect¡vos a la
seguidad, la tranquilidad y la salubidad públ¡cas y a gozar de un amb¡ente sano,
frente a posiblas desaslres o fenómenos peligrosos quo amen
a ios vaiores enunciados."

acan o ¡nfieran daño
I

I
It-_--

Que, en igual sent¡do, la citada d¡sposición, en su mismo artículo 3, consagra el
plirlcipio de solidaridad social, el cual implica qu6 "fodas /as personas naturales y
¡urld¡cas, sean estas últ¡mas de'derecho púbt¡co o privado, apoyarán cón accionéi

l'^ 
" '''i o la salud de las

Que, de al manera, la norma prevé el Pr¡ncipio d
autoconservac¡ón, el cual reza que "Toda persona natural o jurídica, bíen sea de
derecho públ¡co o privado, tiene el deber de adootar las med¡das necesarias

ara una a del ries en su ámbi ncional con
m¡ras a salvaguardarse, que es condición necesaría para el ejercicio da la
sol¡daridad soc¡al." (Negrilla por fuera de texto original).: 

-* /\ .a I r -.(-\-,,/.Que, el artículo 12 ídem, establece que los gobernadores y alcaldes son
conductores del s¡stema nacional en su n¡vel terr¡torial y están investidos con las
competencias necesaras para conservar la _ seguidad, la tranguil¡dad y la
salubrídad en el ámbito de su jurísdicción".----"'"

Que el artículo 14 ibídem dispone que "los alcaldes como jefes do la
adm¡n¡strac¡ón local representan al S¡stema Nacional en el D¡slrito y en el
mun¡cip¡o. El alcalde como conduclor del desarrollo local, es el responsable directo
de la ¡mplementación de los procesos de gest¡ón del r¡esgo en el d¡strito o
municip¡o, incluyendo el conocimiento y la reducc¡ón del iesgo y el manejo de
desasfres en el área de su jur¡sdicc¡ón".

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artÍculo 29 de ta Ley
'1551 de 2012, señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas
por el pres¡dente de la República o gobernador respectivo, y con relación al orden
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POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVICIO DE COMIDA, PARA BRINOAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO -DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA. EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

público, según el literal b), numeral l, les compete 'conseruar el orden público en
el mun¡c¡p¡o, de conform¡dad con la ley y las ¡nstrucc¡ones del Presidente de la
República y del respectivo gobernadoÍ'.

Que el artículo 1 del Decreto 878 del 25 de jun¡o de 2020, que modiflca los
parágrafos 3 y 4 del artículo 5 del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020,
modif¡cados por el artÍculo 2 del Decreto 847 del 14 de junio de 2020, establece

"Parágrafo 3. "Los alcaldes de los municipios y d¡stritos, en coordinación con
el Ministeio del lnterior, podrán autorizar la ¡mplementación de planes piloto
en los establec¡m¡entos y locales comerciales que prasten seNicio de
con¡da, para brindar atenc¡ón al públ¡co en el s¡t¡o -de manera presencial o a
la mesa-, siempra y cuando cumpla en todo momento con los protocolos
de bioseguridad om¡tidos po Ministerio de Salud y Protección Social, para
el desa nollo de esta".

Que teniendo en cuo la cita alcalde de Fer€ira, mediante oficio
del 28 de mayo de 2020, balo el principio de coordinación, elevó ante la
Minlslra del lnterior solicitud de. prueba piloto en Pereira con el objeto de

... obtenér concepto favorabls frento a la intención do dar €pertura d6 iglesias,
eslablec¡mienlos gastronómicos y gimnasio en esta jurisdicc¡ón, con atenc¡ón
de manera presencial y en cumpl¡miento estricto de todos..y cada uno de los
protocolos de bioseguridad que sobre la materia ha sstablec¡do el Gobierno
ñacionar \ v,\/.§ \§' ,>r/
Que, mediante correo electrónico remitido a esta entidad territorial, el l\¡¡n¡sterio
del lnterior, frente a la solicitud de apertura de igles¡as y establecimientos de
comercio gastronómicos, manifestó que, para las primeras, "atend¡endo a las
neces¡dades de cada lerr¡tor¡o y por ¡nstrucción presidencial de coordinar las
med¡das con cada mandatar¡o, le solicitamos un inventario de /as lglesras de su
territorio para evaluar el porcentaje de la prueba p¡loto con su respect¡vo aforo,
s¡empre cumpliendo los protocolos em¡tidos por M¡n¡sterio de Salud", y frente a
los segundos, "nuevamente reiteramos bajo el pincipio de coordinación con
esta entidad, que se logre hacer el ejerc¡cio previo inventar¡o de Cámara de
Comercio soóre /os establecimientos comerciales ded¡cados a la gastronomia y
poder def¡nir el aforo y porcentaje de part¡cipantes en el piloto, bajo las medidas
de cumpl¡miento de protocolos de Min¡sterio de Satud".

Que el Gobierno dB la Ciudad, en aras de hacer valer su compromiso con la
economía de la ciudad y sus habitantes, reitora la sol¡citud ante el lvlinisterio del
lnterior el día 2 de jul¡o de 2020.

que: l'/-' /" I
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POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVICIO DE COMIDA, PARA BRINOAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO .DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA. EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

Que, nuevamente, mediante correo electrónico rem¡tido a esta ent¡dad el día 10
de julio de 2020 y frente a la man¡festación inicial respecto de las dos primeras
pruebas piloto mencionadas, manifestó el Minister¡o del lnterior, que:

"1. Acorde con lo establecido en el Añ. 5 del Decreto 749 de 2020,
modificado por el Decreto 878 de 2020 y una vez consultado la base de
datos del M¡n¡steio de Salud, (https:l I cov¡d1 9. minsalud.gov.col ) hemos
podido constatar, que su mun¡c¡p¡o el 0910712020, a las 12:30 horas, está
registrado como municip¡o clas¡f¡cado como de BAJA AFECTACIÓN.

L,-\LLL.L..
2. P¡loto de restaurantes: La apedura de restaurantes en municipios BAJA
AFECTACTÓN se hará bajo los parámetros estflbtos del protocolo de
b¡oseguridad esfab/ecdos en la Resoluc¡ón 1050 de 26 de junio de 2020,
omitido por al M¡nbter¡o de Salud y Protección Social, por lo tanto, SE
AUTORIZA la aplicac¡ón del piloto paa restaurantos. Se roquiere el acto
adm¡n¡strativo que É)glamente esta activ¡dad on su teff¡toio. IIl\./"1
3. Apeñuru de sel.v,cios rel¡giosos: La apertura de sev¡cios religiosos en
munic¡pio con BAJÁ AFECTAC|ÓN se hara'bájo tos parámétroi estr¡ctos
del protocolo de B¡oseguridad de la Resoluc¡ón 1120 de 3 de julio de
2020, emitido por el..M¡nisteio de Salud y Pratección $ocial, por lo tanto,
SE AUTORIZA ta apl¡cación del p¡toto para servicios relrglosos, Se
reeu¡ere el acto administrat¡vo que reqlamanta esta actividad en su
tenitoio \ .\r\ ,4.§-\\/'t! /
4. Es vital tener en cuenta que la Resoluc¡ón 666 del M¡níster¡o de Salud
"Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para
mit¡gar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandem¡a del
coronavirus COVID- 19', en su aftículo 4, le entrega a los Municipios la
vigilancia y cumplimiento de dichos protocolos, y es complemenlaria a lo
mencionado anteríormente, por lo que deberá ordenar a qu¡en
corresponda, de acuerdo a su organ¡zación admin¡strativa, adelantar las
acciones de vigilancia y control que garanticen su aplicacíón para las
pruebas p¡loto".

Que el 26 de jun¡o del hogaño el Ministerio de Salud y Protección Soc¡al exp¡de
la Resolución 1050 de 2020 con la cual "se adopta el protocolo de bioseguridad
para el manejo y control del iesgo del coronavirus COVID-1g en el servicio de
entrega para llevar, para las actividadas de expend¡o a la mesa de comidas
preparadas (CllU 5611); expendio por autoseNic¡o de comidas preparadas
(CllU 5612); expendio de com¡das preparadas en cafeterias (CllU 5613); otros
t¡pos de expend¡o de comidas preparadas n.c.p. (CllU 5619); act¡vidades de
catering para eventos y ofros servic¡os de comidas (CllU 562), asi como el
protocolo de bioseguridad en /os servlcios de expend¡o a la mesa de comidas
preparadas (CllU 5611); expend¡o por autoseruicio da comidas preparadas

ü
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POR MEDIO OE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVICIO DE COMIDA, PARA BRINDAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO .DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA. EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

(CllU 5612); expend¡o de com¡das preparadas en cafeterías (CllU 5613) y otros
t¡pos de expendio de comidas preparadas n.c.p. (CllU 5619) dentro del
establec¡m¡ento para municipios autorizados por el Min¡sterio del lnteriol'.

Que la vigilancia del cumplim¡ento de los prolocolos de bioseguridad que sobre
la materia ha ¡mplementado el Gobierno Nacional y el Gob¡erno de la Ciudad, y
que son de ob¡igator¡o cumplim¡ento, estará a cargo de la secretaría mun¡cipal
que corresponda a estas act¡vidades económicas, s¡n perju¡cio del control y
vigilancia que eiercen las demás autoridades dentro del ámbito de sus
competencias. \- L:r L L \j' L.

Que ten¡endo el certif¡cado para el municipio de Pereira con clasificación de
BAJA AFECTACIÓN y la autor¡zac¡ón por parte del Ministerio del lnterior, se
hace necesario reglamentar las actividades comerciales que desarrollan los

, establecim¡entós gashonórilicos identificados con .los Cód¡gos lndustr¡ales
lnternac¡onales Uniformes -CllU 561 1, CllU 5612 y CllU 5613, teniendo en
cuenta siempre el cumplimiento inestr¡clo de los prolocolos de bioseguridad
que sobre la materia ostablec¡ó 6l Ministerio de Salud y Protección Social, de
manera general, con la Resolución 666 del 24 da abrif de 2020, y de manera

nio de 20

t C

ARTÍCULO PRIMERO: IMPLEMENTAR el plan piloto en Ios estabtecim¡entos y
localos comerciales que presten servicio de com¡da, para br¡ndar atenc¡ón al
público en el sitio -de manera presencial o a la mesa-, que estén registrados
con el Código lndustrial lnternacional Un¡forme CllU 5611, CllU 5612 y CllU
5613 ante la Cámara de Comercio de Pere¡ra yl\, a D¡recc¡ón de lmpuestos y
Aduanas Nacionales -DIAN-. c' 1 \.-
PARAGRAFo 1: Las personas que desanollen las actividades menc¡onadas
en el prosente artículo, para inic¡ar y/o cont¡nuar con las respectivas
actividades, deberán cumplir con los protocolos de b¡oseguridad que ha
establecido el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la
pandem¡a del Coronavirus COVID-1g y qu€ son, de manera general, la
Resoluc¡ón 666 del 24 de abril de 2020 y, de manera específlca, ¡a Resolución
1050 del 26 de junio de 2020. Así mismo, deberán atender las instrucciones
que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o exp¡dan
los diferentes m¡nisterios y entidades del orden nacional, y el municipio de
Pereira.

Las personas deberán registrarse y enviar el protocolo a través de la pág¡na
web oflcial de la AlcaldÍa de Pereira, esto es www.oereira.qov.co
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En tal sentido no habrá restricción de horario para funcionamiento de las

actividades económicas permit¡das en este decreto en la ciudad de Pere¡ra.I <-.> (:f (:- (-) <-)r' I

ARTfCULO TERCERO; La inobservanc¡a del contenldo del presente Decreto
acarreará de conformidad con el Código Nacional de Policía y Convivencia
Ciudadana, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud,y Protección Social
y el Código Éenal Colombiánó sancioies para las personas juridicas o
naturales, que consisten en la aplicación de multas sucesivas hasta los 10.000
salariqs diarios mínimos legales vigentes, suspensión temporal.o def nit¡va de
la activ¡dad comercial o prisión de cuatro a ocho años. I| 'l /'-',\\'ll I

Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a la fuerza pÚblica
.- hacer tumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar

los operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a apl¡car las medidas
correctivas de sL competencia / \\ 

- 
§' I ¿ I\ .-/ \ () \: /

ARTíCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su

Fech8 d€ Vigencia:'14 de noviorñb.e de2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PLAN PILOTO EN LOS
ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES QUE PRESTEN EL

SERVIC¡O DE COMIDA, PARA BRINDAR ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL
SITIO .DE MANERA PRESENCIAL O A LA MESA- EN EL MUNICIPIO DE

PEREIRA

En un lugar v¡s¡ble del establecim¡ento de comercio se deberá publicar el av¡so
con las normas de bioseguridad, el cual se obtendrá una vez sean reg¡strados
los protocolos de bioseguridad correspond¡entes en la página web de la

Alcaldía de Pereira.

ARTfCULO SEGUNDO: A partir de la entrada en vigencia del presente Decrelo
no regirá la restricción horaria contenida en el Decreto 840 del 21 de d¡c¡embre
de 2017 parc los establec¡m¡entos de comercio cuyas act¡v¡dades económicas
se encuentren permitidas en e¡ artículo primero del presente acto
administrativo.\..\LLL.L.

expedición y deroga qquellas dis osic¡ones que le sean contrarias

\ .r -./,
LASE'- ,PUB QUESE Y CUMP

CJ,,)

SALBERTO MAYA L
Alcalde de Pereira

PEZ

ALVARo ARIAS VELEZ
Secretario de Gobierno
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